
Expediente: 2821/25
Carátula: JAIMEZ RODRIGO EZEQUIEL C/ TALLER COQUITO S.R.L. Y OTROS S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 09/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20223365095 - JAIMEZ, Rodrigo Ezequiel-ACTOR
90000000000 - MADUEÑO, DIEGO RUBEN-DEMANDADO
90000000000 - TALLER COQUITO S.R.L., -DEMANDADO
20223365095 - JUEZ PEREZ, ANTONIO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 2821/25

*H106018752862*
H106018752862

JUICIO: JAIMEZ RODRIGO EZEQUIEL c/ TALLER COQUITO S.R.L. Y OTROS s/ COBRO
EJECUTIVO. EXPTE N° 2821/25.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción presentado por
Ariel José Ramón Paratic:

Téngase presente lo informado por el Banco Macro. Atento a las constancias de autos, aclárese el
proveído de fecha 22/09/25 en el sentido de que el CBU de destino de la transferencia es
1430001713013276520011, y no como por error se consignara en dicha providencia. A efectos de dar
cumplimiento con lo ordenado en el proveído mencionado, líbrese nuevo oficio de transferencia de
fondos consignando correctamente el n° de CBU, y procédase a reservar el oficio de fecha 02/10/25,
a fin de evitar futuras confusiones. BEG - 2821/25

Actuación firmada en fecha 08/10/2025

Certificado digital:
CN=DEL FORNO Maria Angeles, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27257351535

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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